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nacic~~;i\as, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adniiriisi-rativas iisiiales "valor R1 cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar ia correspondiente orden de compra o publicidad. 
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DECRETO Gobernación y el señor Secretario de Estado de 
Seguridad Social. 

Salta, 5 de Mayo de 1988 

DECRETO N? 597 
Ministerio de Bienestar Social 

VISTO el Expediente N'? 6429/87, Cód. 77, 
por el cual se gestiona la aprobación del conve- 
nio suscripto entre la Secretaría de  Desarroilo 
Humano y Familia de la Nación y la provincia 
de Salta; y, 

CONSIDERANDO: 
Que mediante dicho convenio el organismo 

nacional otorga a la Provincia un subsidio por 
la suma de ochocientos australes (A 800.-) de 
acuerdo con la autorización confe~ido por reso- 
lución N? 256/87, con destino a la Asociación 
de Padres y Amigos de Discapacitados (A.P.A. 
D.I.), para la compra de una máquina selladora 
de bolsas de polietileno y una de escribir para 
talleres. 

cbretarPo Que atento la provi2encia del serlor Se, 
de Estado de Seguridad Social corresponde el 
dictado del instrumento administrativo per;ine..a- 
te, de acuerdo con lo previsto en el A?c. 49 de 
la ley No 6494. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Apruébase el convenio suscrip- 

to entre la Secretaría de Desarrollo Humano y 
Familia de la Nación y la provincia de Salta, que 
como Anexo forma parte del presente decreto. 

Art. 2p - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario General de  la 

Art. 39 - Comuníquese, publíquesa en el Do- 
letí11 Oficial y archívese. 

DE LOS RIOS (1) - San MiIIh - 
Rallé - Solá Figueroa. 
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1 ER B ~ l r t i n  Ufleh.3 ~ n ~ 1 e 6 1 m ~ &  urnakmente h. 
cr~ljlaa legaLtzadlas de todos Ion deereius y reso- 

l t u c i u e ; ~  que reciba para sta pnbllcscii6n, las 91211b 

talirna a disposfclbai del pfibllco. 
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M. de Salud Pública - Decreto No 591 - 5-5-88 - 
Expie. N9 1992/87 - Cód. 75. 

Articulo lo - Apruébase la disposición inter- 
11a N? 120 de fecha 264 de  marzo de 1987, ema- 
nada de Ia Dirección de Salud Mental "Dr. Chris- 
tofredo Jakob", mediante la cual se asigna al 
señor Roque Rodolfo Cayo, legajo No 82.585, la 
función de auxiliar de enfermería de la Colonia 
"Dr. Nicolás Lozano". 

Art. 20 - Con vigencia al lo de febrero y 
hasta el 31 de nlarzo de 1987 modificase la re- 
i;uneración asignada al señor Roque Rodolfo Ca- 
yo, 'egajo N? 82.585, personal de la Colonia 
"Dr. Nicolás Lozano", dependiente de la Direc- 
~ i ó n  de Salud Mental "Dr. Christofredo Jakob", 
dejando establecido que el mismo pasará a de- 
sear penarse en el tramo asistencia1 grupo 1 coro 
auxiliar de enfern ería de la citada Colonia con 
una reinuneración mensual equivalente a la ca- 
tegoría 06 y demás adicionales de ley. 




















